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3.

Exposicion de motivos

La propuesta inicial de la Decisién del Parlamento Europeo y del Consejo por la que
se adopta un plan de accion 1995-1999 de lucha contra el cancer, presentada por la
Comisién, fue adoptada por ésta el 29 de marzo de 1994.

La propuesta inicial de la Comisién recibié los dictaimenes favorables del Comité
Econémico y Social' y del Comité de las Regiones’.

A raiz del dictamen del Parlamento Europeo en primera lectura de 1 de marzo de
1995, la Comision presenta, en virtud del articulo 189a del Tratado, una propuesta
modificada de Decision. El texto se refiere principalmente a dos tipos de
modificaciones:

- algunas  enmiendas aportan precisiones y clarificaciones utiles a la propuesta
inicial;

- otra serie de enmiendas refuerza ligeramente esta propuesta en el sentido de
una accion comunitaria mas marcada en los ambitos - de prevencion
considerados prioritarios por el Parlamento Europeo.

El Parlamento Europeo adopté 36 enmiendas en su votacion de 1 de marzo de 1995,
26 de las cuales son total o parcialmente aceptables por la Comisién (1, 2, 6, 7, 8, 10,
12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 30, 31 32, 33, 34 35y42)

Las 10 enmiendas restantes no pueden ser aceptadas por la Comisioén.

La enmienda n° 3 no es aceptada porque el texto de la propuesta de la Comision respeta mas
fielmente el contenido del articulo 3b del Tratado.

En lo que respecta a la enmienda n° 4, relativa a la distribucion de recursos presupuestarios
dentro del programa, su aceptacion habria deformado la gestién del programa asignando
fondos por anticipado a algunos ambitos sin conocer la calidad de los proyectos por financiar.

La enmienda n® 9 prevé la incorporacion de organizaciones no gubernamentales al Comité
Consultivo del plan, lo cual contravendria las normas aplicables en materia de comitologia.

Sesion plenaria de 14.09.1994

Sesién plenaria de 27/28.09.1994
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La enmienda n°® 17 contempla la prohibicion de la publicidad en favor de los productos del
tabaco. La Comision comparte plenamente los objetivos expresados por la enmienda pero ya
ha propuesto una directiva del Consejo en este sentido.

La enmienda n° 19 establece una manera de emprender proyectos que no seria conveniente
en todos los casos.

La enmienda n® 27 propone un proyecto piloto para implicar a los dirigentes politicos y de
otro tipo en la lucha contra el tabaquismo; sin embargo, este tipo de actividad no entra en el
ambito de aplicacion del plan de accién propuesto.

La enmienda n°® 29 limita la accion propuesta por la Comision a los riesgos relacionados con
la exposicion excesiva de la piel a la radiacion solar, en lugar de a la radiacion ultravioleta.
No se acepta porque limita el alcance de la accion.

En lo que respecta a las enmiendas 36 y 43, conviene sefialar que el papel y la existencia del
Comité de Expertos Oncologos no estan directamente relacionados con la adopcion de la
propuesta de un tercer plan de accion, ya que este Comité existe desde la creacion del
programa en 1986. Ademas, las actividades de investigacion y cooperacion se consideran
- satisfactorias. Estas dos enmiendas no se han aceptado.

La enmienda n°® 46 se refiere a la creacion de zonas para no fumadores en los locales del

Parlamento Europeo. Esta accion no entra dentro del ambito de accion del plan propuesto, "
aunque la Comision apoya esta iniciativa. :
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Propuesta modificada

establecido por la Comisién, siendo compatible a
su vez con las deméas acciones llevadas a cabo
por la Comunidad en este ambito;

6. Considerando que, de acuerdo con el principio
de subsidiariedad, en las medidas relativas a
asuntos que no sean competencia exclusiva de la
Comunidad, tales como las que se refieren a la
prevencion del cancer, ésta intervendra
Unicamente cuando su accién, en razén de su
escala o de sus efectos, puede realizarse mejor a
nivel comunitario;

7. Considerando que deberia intensificarse la
cooperaciébn con otras organizaciones
internacionales competentes y con terceros paises;

8. Considerando que el cancer es una
enfermedad grave relacionada con los propios
habitos y que es conveniente luchar contra los
factores de riesgo inherentes, y en especial contra
el tabaquismo, lo que también tendra
consecuencias para la lucha contra otras
enfermedades, especialmente las
cardiovasculares;

9. Considerando que al hacer posible una mayor
difusion de los conocimientos sobre las causas del
cancer y sobre la prevencion, al fomentar una
mayor comparabilidad y difusién de la informacién
al respecto, y al desarrollar acciones
complementarias, especialmente en educacién
para la salud, el Programa contribuird a la
consecucion de los objetivos fijados en el articulo
129;

10. Considerando la importancia del papel
desempeiiado en la aplicacion del Programa por el
Comité Consultivo y los comités nacionales de
coordinacion; '

11. Considerando que desde el punto de vista
operativo se deben mantener y aumentar las
inversiones realizadas en el curso de los
anteriores planes de accion, tanto en relacién con
las redes piloto europeas como con la movilizacién

9a. (nuevo) ‘Considerando _que deben

emprenderse _acciones para_luchar _contra_la
publicidad de héabitos que pueden provocar cancer,
incluyendo las malos hébitos de alimentacidn, en

los medios de difusién;
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de todos los interesados en la lucha contra el
cancer,

12. Considerando, no obstante, que se deben
evitar posibles duplicaciones mediante el fomento
de los intercambios de experiencias y la
elaboracién conjunta de moédulos béasicos de
informacién para los ciudadanos, la educacién
para la salud y los formadores de los profesionales
sanitarios;

13. Considerando que, a fin de
aumentar el valor y el impacto del plan de accion,
habrd que proceder a la evaluaciéon continua de
las acciones iniciadas, especialmente en lo relativo
a su eficacia y a la consecucidn de los objetivos
establecidos tanto a nivel nacional como
comunitario, asi como proceder a las eventuales
adaptaciones que sean necesarias;

14. Considerando que el presente plan de accion
tendra una duracién de cinco afios para que haya
tiempo suficiente de llevar a la practica las
medidas destinadas a alcanzar los objetivos
fijados,

Articulo 1: Se adopta un plan de accion
comunitaria contra el cancer para el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el 31
~ de diciembre de 1999.

Propuesta modificada

12. Considerando, no obstante, que se deben
evitar posibles duplicaciones mediante el fomento
de los intercambios de experiencias y la
elaboracién conjunta de mddulos basicos de
informacién para los ciudadanos, la educacién
para la salud y los formadores de los profesionales
sanitarios, que podran tener como objetivo grupos

especificos;

12a. (nuevo) Considerando que es necesario
respetar los principios de buena gestién financiera
para_que este plan de accién tenga la mayor

eficacia posible;

14a. (nuevo) Considerando _que toda politica
sistematica de lucha contra el céncer engloba

todos los aspectos de prevencién primaria,
secundaria y terciaria, incluyendo el intercambio de
conocimientos __sobre _control _de calidad _del
diagnéstico y tratamiento, y tiene en cuenta los
la_calidad de vida;
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Articulo 2: La Comisibn se encargard de la
ejecucion de las medidas que figuran en el Anexo
con arreglo al articulo 5 de la presente Decisién y
en estrecha colaboracion con los Estados
miembros y con las instituciones y organizaciones
que participan en la prevencién del cancer.

Articulo 3: La autoridad presupuestaria
determinara los recursos disponibles para cada
ejercicio.

Articulo 4: La Comisién velara por que exista
coherencia y complementariedad entre las
acciones comunitarias que se lleven a cabo en
aplicacion del presente plan de accion y los demas
programas y acciones pertinentes de la
Comunidad, incluido el Programa de investigacion
biomédica y sanitaria adscrito a los programas-
marco comunitarios de investigacioén.

Articulo 5: En la ejecucion del presente programa
de accién, la Comision estari asistida por un
Comité- consultivo compuesto por representantes
de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comisién.

H

Propuesta modificada

Articulo 2: La Comision, en estrecha colaboracion
con los Estados miembros, los comités nacionales

de coordinacién y con las instituciones y
organizaciones que participan en la prevencién del
cancer, velara por que se apligue el plan de accién
en los dmbitos siguientes:
I. desarrollo y fortalecimiento de una red
europea de registros de céncer y ayuda a
estudios _epidemiologicos _centrados en la

prevencién,
Il _informacién para el publico y educacién

sanitaria
lll. formacién del personal sanitario en la
prevencién del cancer,
IV. deteccién precoz y diagndstico sistematico,
V. intercambios de conocimientos sobre control
de calidad de diagnésticos y tratamientos,
incluyendo los cuidados paliativos y las
contribuciones al establecimiento de prioridades
en_la_investigacién sobre el céncer y la
transferencia de resultados de investigacion
fundamental a ensayos clinicos.

Todo ello se realizard mediante las acciones

especificas que figuran en el Anexo.

Articulo 4: La Comisién velard por que exista
coherencia 'y complementariedad entre las
acciones comunitarias que se lleven a cabo en
aplicacion del presente plan de accién y los demas
programas y acciones pertinentes de |la
Comunidad, incluido el Programa de investigacién
biomédica y sanitaria adscrito a los programas-
marco comunitarios de investigacion__y los
programas _destinados a garantizar una red
integrada de informacién (informética para las
areas de interés general).

Articulo 5b; La Comision se esforzard en
simplificar y mejorar los procedimientos de base
de la administracién del Programa y se asequrara
que dichos procedimientos sean bien conocidos.
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Propuesta modificada

El representante de la Comisién presentara al
Comité un proyecto de las medidas que deban
tomarse. EI Comité emitird su dictamen sobre
dicho proyecto en un plazo que el presidente
podré fijar en funcién de la urgencia de la cuestion
de que se trate, por votacibn cuando sea
necesario.

El dictamen constard en acta; cada Estado
miembro podra, ademds, solicitar que su posicion
conste en dicha acta.

La Comisién tendra lo mas en cuenta posible el
dictamen que emita el Comité. Informara al Comité
acerca de como tiene en cuenta dicho dictamen.

Articulo 6:

1. Durante la realizacién del presente plan de
accién se fomentaré la cooperacién con terceros
paises y con organizaciones internacionales de
salud publica, entre ellas l1a Organizacién Mundial
de la Salud y el Centro Internacional de
Investigaciones sobre el Cancer.

2. Los paises de la AELC y los de Europa Central
y Oriental podran participar en las actividades que
se describen en el Anexo en las condiciones
establecidas en los acuerdos celebrados con la
Comunidad Europea. '

Articulo 7:

1. La Comisibn publicard periédicamente
informacién sobre la marcha del plan de accién y
sobre las posibilidades de financiacién comunitaria
-en los diferentes ambitos de accibén; dicha
informacién se presentara al Parlamento Europeo,
al Consejo, al Comité Econémico y Social y al
Comité de las Regiones en forma de informe
anual, teniendo en cuenta los informes que
elaboren los Estados miembros.

2. Sobre la base de un informe provisional que
habrd de presentar la Comisién antes de que
finalice 1997, el Consejo y el Parlamento Europeo
evaluaran las actividades emprendidas. Cuando el
programa llegue a su fin, se presentara un informe
global.

Articulo 7/1: La Comisién publicara
periédicamente informacién sobre la marcha del
plan de accién y sobre las posibilidades de
financiacién comunitaria en los diferentes ambitos
de accién. El _informe permitirda destacar
particularmente la complementariedad entre esta
accién y las otras actividades mencionadas en el
articulo 4. Dicho informe se presentard al
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité
Econdmico y Social y al Comité de las Regiones
en forma de informe anual, teniendo en cuenta los
informes que elaboren los Estados miembros.
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Anexo

Acciones que deberén realizarse entre 1995 y
1999

I. Registros de cancer y estudios
epidemioldgicos ,

1.  Apoyar los intercambios de informacién y
experiencias en relacién con la recogida y difusion
de datos fiables y comparables para los registros
de cancer (incidencia, mortalidad e indice de
supervivencia). Desarrollar y reforzar una red
europea en cooperacin con el Centro
Internacional de Investigaciones sobre el Cancer
(CliC). '

2. Apoyar la realizacibn de estudios
epidemioldgicos a escala europea, la difusion de
sus conclusiones en el &mbito de la identificacién
.de los agentes carcinégenos (fisicos, quimicos y
biolégicos), los riesgos relacionados con la
exposicion a dichos agentes y los métodos de
prevencion, asi como la estimacion de los indices
de supervivencia y las causas de discrepancia
entre dichos indices de supervivencia. Apoyar,
tomando como base estas conclusiones, la

elaboracién y difusion de recomendaciones.

Continuar los estudios de grupos humanos
relativos al cancer, la alimentacién y la salud (red
EPIC), apoyar estudios epidemiol6gicos basados
en la investigacién del potencial preventivo de los
alimentos (identificacion de agentes protectores,
madificacién de factores alimentarios especificos,
etc.) y, eventualmente, de agentes quimicos de
prevencion.

Il. Prevencién ’
A. Infonmacién al pablico

3. Celebrar anualmente una Semana Europea de
lucha contra el cancer.

4. Aumentar la eficacia de la comunicacién de los
mensajes de prevencion del cancer, especialmente
de las recomendaciones que figuran en el Cédigo
europeo contra el cancer, mediante el apoyo a la
realizacibn de acciones dirigidas a grupos

Propuesta modificada

1. Apoyar los intercambios de informacién y
experiencias en relacién con la recogida y difusién
de datos fiables y comparables para los registros
de cancer (prevalencia, incidencia, mortalidad,
indice de supervivencia y grupos de edad).
Desarrollar y reforzar una red europea en
cooperacién con el Centro Internacional de
Investigaciones sobre el Cancer (CIIC).

2. Apoyar la realizacibn de estudios -
epidemiolégicos a escala europea, la difusién de
sus conclusiones en el &mbito de la identificacién
de los agentes carcinégenos (fisicos, quimicos y
biolégicos), los riesgos relacionados con la

exposicion a dichos agentes (tipos de exposicién
y subgrupos de poblacién afectados) y los

métodos de prevencion, asi como la_introduccién
de programas de estimacién objetiva de indices de
supervivencia en funcién de determinados criterios
{edad, sexo, localizacién tumoral, estadio evolutivo,
tipo histolégico y otros) y de estimacién de fuentes
de disparidad en dichos indices. Apoyar, tomando -
como base estas conclusiones, la elaboracién y
difusion de recomendaciones. Continuar los
estudios de grupos humanos relativos al cancer, la
alimentacién y la salud (red EPIC), apoyar estudios
epidemiolégicos basados en la investigacion del
potencial preventivo de los alimentos (identificacion
de agentes protectores, modificacion de factores
alimentarios especificos, etc.) y, eventualmente, de
agentes quimicos de prevencion.

4. Incrementar |la_frecuencia y aumentar la
eficacia de la comunicacion de los mensajes de
prevencién del cancer, especialmente de las
recomendaciones que figuran en el Coédigo
europeo contra el cancer, mediante el apoyo a la-
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especificos (personal docente, médicos de
medicina general, etc.) y de proyectos piloto,
estudios y andlisis de las técnicas de promocién
de la salud, asi como de evaluaciones de las
actuaciones en este ambito.

5. Apoyar a las redes de acciones piloto de
informacién y de intercambios en materia de
prevencion del céncer, a la luz de las
recomendaciones del Cédigo europeo contra el
cancer y de las formuladas por los comités de
expertos reunidos al efecto, a fin de contribuir a la
proyeccion y a la difusion de las practicas mas
adecuadas.

6. Promover campaiias -informativas y de
sensibilizacion de grupos especificos de poblacion
sobre cuestiones relativas a la promocion de la
salud y la prevencion del cancer, especialmente en
~ lugares publicos y en el trabajo. ‘

7. Estimular la elaboracion de proyectos de
dimensién europea sobre la -prevencion del
tabaquismo. Evaluar la aplicacion de las
recomendaciones relativas al consumo de tabaco
en lugares puablicos, y en especial en los
transportes colectivos y los centros de enseiianza.

Promover una politica destinada a proteger del"

tabaquismo pasivo a los grupos mas vulnerables,
en especial las mujeres embarazadas y los nifios.
Evaluar los efectos de las medidas adoptadas en
los Estados miembros para reducir el consumo de
tabaco como, por ejemplo, la prohibicién y el
control de la publicidad directa o indirecta y la
exclusion del tabaco del indice de precios, y
difundir los conocimientos adquiridos a través de
dichas evaluaciones. Apoyar y evaluar las
acciones piloto de prevencién del tabaquismo en
el marco de las redes de intercambio entre los
Estados miembros, como son las redes de
ciudades y hospitales sin tabaco y los ciubes de
jévenes, en colaboracién con los profesionales
sanitarios y docentes.

8. Seleccionar, difundir y evaluar el impacto de los
métodos mas adecuados para reducir el consumo
de tabaco en los Estados miembros, en el marco
de acciones piloto por las que se aplican dichos
métodos en colaboracién con los profesionales
sanitarios. Continuar la clasificacion de substancias

e 3
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realizacion de acciones dirigidas a grupos
especifices (educadores, oncdlogos, médicos de
medicina general, farmacéuticos, periodistas y
demads personal de los medios de comunicacién)

y de proyectos piloto, estudios y anélisis de las

‘técnicas de promocion de la salud, asi como de

evaluaciones de las actuaciones en este ambito.

5. Apoyar y extender las redes de acciones piloto
de informacién y de intercambios en materia de
prevencién . del cancer, a la luz de Ilas
recomendaciones del Codigo europeo contra el
cancer y de las formuladas por los comités de
expertos reunidos al efecto, a fin de contribuir a la
proyeccion y a la difusion de las practicas mas
adecuadas.
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y preparados peligrosos, al objeto de mejorar su
envasado y etiquetado.

B. Educacién para la salud

9. Contribuir a la concepcién y aplicacién de
programas integrados de educacién para {a salud

en distintos contextos, concediendo a la

prevencién del cancer un papel especiaimente
importante. Elaborar y llevar a cabo proyectos
complementarios de prevencion del cancer
dirigidos a grupos especificos en diferentes
contextos. Realizar evaluaciones de las iniciativas
de educacién para la salud, otorgando prioridad a
la responsabilizacién del individuo en relacién con
la propia salud, a la prevencién del tabaquismo, a
la promocién de una alimentacién sana y a la
concienciacién de los riesgos relacionados con la
exposicién excesiva de la piel a los rayos
ultravioleta, especialmente dirigidas a los jovenes.

10. Apoyar fos intercambios de experiencias en el
marco de programas integrados de educacién para
la salud, al objeto de mejorar la formacién inicial y
continua de los profesores y de los responsables
de proyectos en el ambito de la prevenciéon del
cancer, teniendo en cuenta para ello la experiencia
obtenida a través de programas como Erasmus y
de las acciones de apoyo realizadas por la
Comisién en el drea educativa.

11. Apoyar la realizacién, difusion y evaluacion
del impacto de los materiales pedagogicos
comunitarios relativos a la prevencién del cancer,
en especial los experimentados en las redes piloto.

12. Realizar estudios y difundir sus conclusiones
para poder mejorar el nivel de conocimiento sobre
la percepcion de los jévenes de cuestiones como
el cancer, el tabaquismo, los habitos alimentarios
y los riesgos relacionados con la exposicién
excesiva de la piel a los rayos ultravioleta. Realizar
anaélisis que tengan por objeto aumentar la eficacia
de los programas de prevencién entre niflos y
jovenes.

C. Formacién de los profesionales
sanitarios

Propuesta modificada

9. Contribuir a fa concepcién y aplicacién de
programas integrados de educacién para la salud
en distintos contextos, concediendo a Ila
prevencién del cancer un papel especialmente
importante. Elaborar y llevar a cabo proyectos
complementarios de prevenciébn del cancer

dirigidos a grupos especificos (urbanistas, expertos
en _medio ambiente, arguitectos, radidlogos) en

diferentes contextos. Realizar evaluaciones de las
iniciativas de educacién para la salud, otorgando
prioridad a la responsabilizacién del individuo en
relacién con la propia salud, a ia prevencién del
tabaquismo, a la promocién de una alimentacién
sana, gue incluya un mayor consumo de frutas y
hortalizas y campafias apropiadas sobre
alimentacién sana en los medios de comunicacién,

y a la concienciacién de los riesgos relacionados
con la exposicién excesiva de la piel a los rayos
ultravioleta, especialmente dirigidas a los jévenes.
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13. Continuar la aplicacién de la Recomendacién
de la Comisién de 8 de noviembre de 1989 sobre
la formacién del personal sanitario en materia de
oncologia; ayudar en la creacién y la evaluacién
periédica del impacto de las redes piloto europeas
sobre formacién inicial y continua en materia de
oncologia a los profesionales de la medicina, la
enfermeria y la odontologia.

14. Apoyar la movilidad de los profesionales
sanitarios (en especial la de los formadores), al
objeto de mejorar los conocimientos teéricos y
practicos en oncologia (prevencién primaria,
diagnéstico sistematico, en concreto del cancer de
cuello del Utero y de mama, diagnéstico precoz y
calidad de la asistencia) en los centros de prestigio
de los Estados miembros que ofrecen una
formacién de atto nivel, en los casos en que dicha
movilidad no quede garantizada por programas
comunitarios ya existentes, como son COMETT ||
y FORCE.

15. Apoyar los intercambios de experiencias, asi
como la realizacibn y la difusion de las
recomendaciones emanadas de conferencias de
consenso sobre practicas médicas correctas y de
grupos de expertos, al objeto de acelerar la
difusién y aplicacion de los resultados de los
estudios controlados. Preparar materiales
didacticos de interés europeo que tengan por
objeto la mejora de la formacién oncolégica de los
profesionales sanitarios, y en especial aquelios en
los que se hace uso de programas informéticos
interactivos, y evaluar el impacto de dichos
materiales en el marco de redes piloto. En
concreto, apoyar la concepcién, aplicaciéon y
evaluacién de médulos de prevencion dirigidos a
los profesionales sanitarios, asi como de modelos
de ayuda al diagnéstico y a la decisién terapéutica.

lil. Prevencién mediante la deteccidn precoz y
el diagndstico sistemético

16. Apoyar la creacion y evaluacion de redes
europeas de proyectos piloto en el ambito del
diagnéstico sistemético det cancer de mama y del
cancer de cuello de dtero, fundamentados en las
recomendaciones establecidas a escala europea
en materia de garantias de la calidad del
diagnéstico, y apoyar la organizacion de reuniones

q
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13. Continuar la aplicacién de la Recomendacién
de la Comisién de 8 de noviembre de 1989 sobre
la formacién del personal sanitario en materia de
oncologia; ayudar en la creacién y la evaluacién
periddica del impacto de las redes piloto europeas
sobre formacion inicial y continua en materia de
oncologia a los profesionales de la medicina, la
enfermeria y la odontologia, prestando especial
atencién _al personal que trabaja en_ oncologia
pediatrica.

14. Apoyar la movilidad de los profesionales
sanitarios (en especial la de los formadores), al
objeto de mejorar los conocimientos teéricos y
practicos en oncologia (prevencién primaria,
diagnéstico precoz, diagndstico sistematico, en
concreto del cancer de cuello del dtero y de
mama, principios terapéuticos, protocolos
asistenciales, tratamientos individualizados) en los
centros de prestigio de los Estados miembros que
ofrecen una formacion de aito nivel, en los casos
en que dicha movilidad no quede garantizada por
programas comunitarios ya existentes, como son
COMETT Il y FORCE.
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que tengan por objeto estudiar la viabilidad de la
ampliacién a escala nacional y regional de estos
proyectos piloto.

17. Apoyar la elaboracién a escala europea y la |

difusion de una terminologia y una clasificacién
comunes que permitan mejorar la calidad de ‘la
interpretacién anatomocitopatolégica, en especial
de presuntas lesiones mamarias y uterinas, llevada
a cabo principalmente por los especialistas en
anatomia y citopatologia de la Comunidad
Europea. ‘

18. Apoyar los estudios europeos relativos a la
viabilidad del diagndstico sistemético precoz de
otros tipos de cancer (préstata, piel, colorrectal y
cavidad bucal),” a la luz principaimente de los
aspectos médicos, psicosociales y econémicos.

IV. Estudios y medidas en materia de calidad
de la asistencia a los pacientes cancerosos

19. Apoyar la realizaciéon de estudios europeos y
la difusién de sus conclusiones, principalmente a
través de encuentros para el intercambio de
experiencias a escala europea, con el fin de
aumentar el conocimiento y mejorar la eficacia de
los métodos de control de calidad, tanto del
diagnéstico (examen radioldgico y
anatomocitopatologico) como de los tratamientos
(radioterapia y quimioterapia), incluidos los
cuidados paliativos, teniendo en cuenta los
aspectos psicosociales, especialmente los relativos
a la calidad de vida de los enfermos. Difundir y
evaluar las practicas més adecuadas de garantia
de calidad en el marco de redes de proyectos
piloto.
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18a (nuevo). Para mejorar las técnicas de
deteccién precoz y diagndstico sistemético, se
deben favorecer acciones piloto en las que
colaboren equiposinterdisciplinarios especializados
en_los més diversos campos de la inmunologia,
genética, anatomia,  citopatologia,  biologia
molecular, etc., reforzando la cooperacién
biomédica y clinica.

" 19. Promover iniciativas y apoyar la realizacién de

estudios europeos y la difusibn de sus
conclusiones, principaimente a través de
encuentros para el intercambio de experiencias a
escala europea, en orden a detectar insuficiencias,
aumentar el conocimiento y mejorar la eficacia de
los meétodos de control de calidad, tanto del
diagnéstico (examen radiol6gico y
anatomocitopatol6gico) como de los tratamientos
(radioterapia y quimioterapia), incluidos los
cuidados paliativos, administrados correctamente
en un estadio suficientemente precoz, teniendo en
cuenta los aspectos psicosociales, especialmente
los relativos a la calidad de vida de los enfermos.
Difundir y evaluar las practicas més adecuadas de
garantia de calidad en el marco de redes de
proyectos piloto, incluidas las relativas a los

controles sobre las instalaciones de radioterapia y
la formacién del personal sanitario.

Apoyar los estudios europeos relativos a la
introduccién de una terminologia comtn para la
clasificacion y la evaluacién de las complicaciones
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V. Investigacién

20. Contribuir al establecimiento de prioridades en
la investigacion oncolégica que habra de llevarse
a cabo a través de los programas-marco
comunitarios en materia de investigacién y, en
concreto, en el marco del Programa de
Investigacion Biomédica y Sanitaria, en el que se
incluyen actividades de investigacién fundamental
y clinica en materia de cancer. Apoyar la creacién
de un inventario de acciones de interés europeo
en los ambitos de la investigacién fundamental y la
investigacion clinica en materia de oncologia.
Ayudar en el traslado de los resultados de las
investigaciones fundamentales a los ensayos
clinicos; redes de intercambio de informacion
sobre ensayos clinicos en curso. Ayudar en la
puesta en marcha de ensayos clinicos
multicéntricos y multinacionales, con el fin de
acelerar la evaluacion de los nuevos métodos de
asistencia.

1
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derivadas del tratamiento en pacientes afectados
por diversas formas de cancer.

20. Contribuir al establecimiento de prioridades en
la investigacién oncolégica que habra de llevarse
a cabo a través de los programas-marco
comunitarios en materia de investigaciéon y, en
concreto, en el marco del Programa de
Investigacién Biomédica y Sanitaria, en el que se
incluyen actividades de investigacion fundamental
y clinica en materia de cancer,_y potenciar lineas
de investigacién que tiendan a establecer un
diagnéstico precoz auténtico y fiable, a través de
técnicas _de diagndstico de laboratorio basadas
particularmente en la_inmunologia y la genética.
Apoyar la creacién de un inventario de acciones
de interés europeo en los Aambitos de la
investigacion fundamental y la investigacion clinica
en materia de oncologia. Ayudar en Ila
transferencia de los resultados de las
investigaciones fundamentales a los ensayos
clinicos y de ahi a la practica terapéutica tipo.
Ayudar a la creacién y puesta en marcha de redes
de intercambio de informacién sobre ensayos
clinicos en curso y sistemas de acceso para la

participacién en dichos ensayos. Ayudar en la.
puesta en marcha de ensayos clinicos

multicéntricos y multinacionales, con el fin de
acelerar la evaluacion de los nuevos métodos de
asistencia.




ISSN 0257-9545

COM(95) 131 final

:  DOCUMENTOS

ES | | 05

N° de catdlogo : CB-CO-95-138-ES-C

ISBN 92-77-87630-1

Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
L-2985 Luxemburgo ’
VA



